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					12/12/2023				

				
					
Cuando entras en un edificio de los juzgados ves mucha gente.




Están los justiciables – clientes, para otros- que van mirando para arriba y para abajo, y para los lados, y preguntando.




Están los abogados, concentrados en sus alegatos o acompañando a sus clientes y explicándoles en qué consistirá el acto al que van a asistir y por qué tardan tanto los juzgados en hacer las cosas.




Están los funcionarios que llegan a sus oficinas, despachos o salas de vistas.




Y también hay otros que saben dónde van, que entran y salen, que suben y bajan, que llevan papeles, que están por todos lados, sin vestimenta específica, pero ágiles.  Salen a tomar café y siempre vuelven. Conocen los pasillos, las oficinas, a la gente.




Son los Procuradores.




También patean la calle, practicando notificaciones y emplazamientos, cumplimentando mandamientos y oficios…. Van a los Ayuntamientos, a las Notarías, a los Registros de la Propiedad, y aun sin fin de sitios más. Se mueven bastante. No son perezosos. No pueden serlo.




Tienen que estudiar derecho y luego un máster y colegiarse.




Ostentan prácticamente en exclusiva la posibilidad de representación ante los juzgados, salvo en la jurisdicción laboral, la instrucción penal y algún otro caso. A grandes rasgos, o vas tú al juzgado, o mandas a un procurador: generalmente no es posible mandar a otro.




Aunque representan al justiciable y hablan por él, su verdadero cliente es el abogado. Es con el abogado con quien se relacionan directamente y de quien reciben las instrucciones y normalmente sus honorarios.




Ahora también tienen que hacerse amigos de los ordenadores. Muchas actuaciones se practican telemáticamente y ellos son los responsables de que lleguen a buen fin. Los grandes despachos tienen informático.
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¿Qué es un procurador? Esta es una cuestión que muchas personas se han planteado en alguna ocasión. Aunque a veces se confunde su figura con la del abogado, son profesionales distintos. Un procurador es un profesional que actúa como representante procesal en los tribunales. Es decir, su función principal es la de representar a los clientes en los procedimientos judiciales y asegurarse de que se respeten sus derechos e intereses en todo momento.




A continuación, profundizaremos en los detalles y funciones que realiza un procurador y su papel en el sistema judicial.




Funciones de un procurador




La principal función del procurador es representar a sus clientes en los procedimientos judiciales. Esto implica una serie de tareas que son esenciales para el correcto desarrollo del proceso.




Entre las funciones más destacadas de un procurador se encuentran:




Representación procesal




El procurador es el encargado de representar a su cliente en los procedimientos judiciales y, por tanto, de velar por sus intereses en todo momento. Para ello, debe estar en contacto con el abogado del cliente y con el juez encargado del caso.




Recepción de notificaciones




Otra de las funciones principales del procurador es la de recibir las notificaciones de los procedimientos judiciales. Estas notificaciones pueden ser de diferentes tipos, como por ejemplo la citación a juicio, la sentencia o cualquier otra comunicación oficial relacionada con el caso.




Tramitación de documentos




El procurador también se encarga de la tramitación de los documentos necesarios para el correcto desarrollo del proceso judicial. Entre ellos, se encuentran las demandas, las pruebas o cualquier otra documentación que sea necesaria en el caso.




Gestión de recursos y plazos




El procurador también tiene la función de gestionar los recursos necesarios para el correcto desarrollo del proceso judicial, así como de asegurarse de que se cumplen los plazos establecidos por la ley.




Control de costas procesales




Por último, el procurador también se encarga del control de las costas procesales. Es decir, de los gastos que se generan durante el procedimiento judicial y que deben ser asumidos por la parte condenada.




Requisitos para ser procurador




Para ejercer como procurador es necesario cumplir una serie de requisitos establecidos por la ley.




En primer lugar, es necesario estar en posesión del título de Licenciado o Graduado en Derecho. Además, se debe haber superado un curso específico de formación de procuradores y haber realizado prácticas profesionales en un despacho de procuradores.




También es necesario estar colegiado en el Colegio de Procuradores correspondiente al territorio en el que se va a ejercer la profesión.




Relación entre el abogado y el procurador




El abogado y el procurador son dos profesionales que trabajan conjuntamente en el desarrollo de un proceso judicial.




Mientras que el abogado se encarga de la defensa jurídica del cliente, el procurador actúa como representante procesal en los tribunales y se encarga de velar por los intereses de su cliente en todo momento.




Ambos profesionales mantienen una comunicación constante durante todo el proceso y trabajan conjuntamente para conseguir el mejor resultado posible para el cliente.




Importancia de contar con un procurador




La figura del procurador es fundamental para garantizar el correcto funcionamiento del sistema judicial en España. Algunas de las razones por las que es importante contar con un procurador son:




Representación legal




Uno de los principales motivos por los que es importante contar con un procurador es que éste actúa como representante legal en los tribunales. Al estar debidamente formado y habilitado para ejercer esta labor, puede realizar todas las gestiones necesarias para defender los intereses del cliente.




Conocimiento del procedimiento




Otra de las ventajas de contar con un procurador es que éste tiene un amplio conocimiento sobre el procedimiento judicial y los plazos que deben cumplirse. Esto permite que se puedan evitar errores que puedan perjudicar al cliente durante el proceso.




Recepción de notificaciones




El procurador es la persona encargada de recibir las notificaciones relacionadas con el procedimiento judicial. Esto implica que, en caso de que exista alguna novedad en el proceso, el procurador será el primero en recibir la notificación y podrá informar al cliente de manera inmediata.




Control de costas procesales




Otra de las funciones del procurador es el control de las costas procesales. Esto implica que el cliente tendrá un mayor control sobre los gastos que se generan durante el proceso judicial y evitará sorpresas desagradables en cuanto a los costes que deben asumirse.




Evitar errores




El procurador es un profesional especializado en la representación procesal de clientes en los tribunales. Al contar con sus servicios, se minimizan los errores durante el proceso judicial y se evita cualquier perjuicio al cliente.




Trabajo en equipo




Por último, el abogado y el procurador trabajan en equipo para conseguir el mejor resultado posible para el cliente. Esto implica que, al contar con un procurador, el cliente tendrá un mayor respaldo legal y una mayor seguridad durante el proceso judicial.




Una vez contestada la pregunta de ¿qué es un procurador?, debemos señalar que, en Sevilla Flores, somos un despacho de procuradores de calidad y confianza. Invitamos a todo el mundo a que se ponga en contacto con nosotros para conocer más sobre los servicios que prestamos.

									

				
					
							Conócenos
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Uno de nuestros principales objetivos es colaborar contigo para hacer tu día a día más fácil. Por eso, dentro de los 12 propósitos que nos hemos marcado para este año, no teníamos dudas sobre cuál debía ser el primero de ellos.




Ayudarte es para nosotros algo más que uno de nuestros principales valores. Es la esencia del trabajo que realizamos día a día desde que Sevilla Flores inició su andadura en 1955. Desde entonces, esa idea es la que ha marcado nuestra actividad porque no hay nada más importante para nosotros que nuestros letrados y clientes.




Y como queremos seguir haciéndolo de la misma forma en el futuro, nos adaptamos a los nuevos tiempos, canales y tecnologías. Por eso, hemos habilitado en nuestra página web (www.sevillaflores.es) un nuevo apartado en el que hemos incluido información y herramientas que te pueden ser útiles.




Podrás encontrar, por ejemplo, localización y contacto de las diferentes sedes judiciales, los documentos necesarios para la presentación telemática de escritos, instrucciones sobre la consignación judicial, criterios orientativos de honorarios profesionales del Ilustre Colegio de Abogados de Murcia, aranceles de procuradores o las normas de repartos de la Audiencia Provincial de Murcia.




Pero esto es solo una pequeña muestra. Si todavía no has visitado esta sección, te animamos a que lo hagas y compruebes todo lo que incluye. ¡Está pensada para vosotros!
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En Sevilla Flores estamos preparados para afrontar el reto que supone el nuevo sistema de subastas. Conocemos al detalle todas las novedades que la nueva legislación ha introducido y contamos con un equipo con capacidad para responder cualquier día y a cualquier hora. ¡Te ayudamos!




La entrada en vigor de la Ley 19/2015 del 13 de julio y de la Ley 42/2015 de 5 de octubre, de reforma de la Ley de Enjuiciamiento Civil (LECiv), implica un cambio revolucionario en el sistema que regula las subastas. Son muchos los aspectos en los que ha habido modificaciones, algunos de ellos fundamentales ya que tienen que ver con los tiempos. Por ejemplo, ¿sabías que ahora las subastas duran 20 días naturales y podrían terminar en un festivo? ¿O que este plazo se puede ampliar un día y que, a partir de entonces, las prórrogas deben solicitarse de hora en hora?




Ante esta realidad, en Sevilla Flores estamos preparados para ayudarte a afrontar con eficacia el reto de las nuevas subastas. Para ello, contamos con un equipo altamente cualificado para comparecer y pujar en cualquier subasta los 365 días del año y las 24 horas del día. ¡Pregúntanos!




Pero no solo ha habido modificaciones en cuanto a los plazos. La nueva legislación ha añadido también una tasa, ha centralizado las gestiones en un portal dependiente del BOE y ofrece al deudor, en el caso de que permita que se inspeccione el bien subastado, una reducción de la deuda del 2% del valor por el que finalmente sea adjudicado. Modificaciones que pueden suponer un reto para todos los profesionales. Un reto en el que podemos ayudar. Contacta con nosotros por los canales habituales.
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Nuestro compromiso es ofrecer, cada día, un mejor servicio. A lo largo de este año te estamos presentando nuevos propósitos planteados para responder de manera más efectiva en todo aquello en lo que te podamos ayudar. En esta ocasión, queremos hablarte de la importancia que tiene para nosotros estar cerca de ti y conocer de primera mano tus demandas. De esta forma, podremos desarrollar y adaptar nuestra labor a tus necesidades.




Por ello hemos ampliado nuestros canales de comunicación para ajustarnos a tu actividad diaria apostando por los soportes digitales. Actualmente, puedes encontrarnos fácilmente en las principales redes sociales.




Estamos presentes en Twitter, Facebook y Linkedin con perfiles propios. En ellos, vamos construyendo una comunidad cada vez más amplia de profesionales cuyos intereses giran en torno a la justicia.




Noticias, novedades, actos, servicios o recomendaciones forman parte del contenido que ponemos a tu disposición a través de estas vías, que funcionan también en sentido contrario. Utilízalas, junto a las habituales, para contactar con nosotros. ¡Estaremos encantados de atenderte!
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					12/01/2022				

				
					
Las nuevas tecnologías de la comunicación están cambiando la sociedad de forma constante. Todos los ámbitos, incluido el de la justicia, se renuevan con la incorporación en el día a día de herramientas y canales que cambian la forma en la que debemos trabajar.




Conscientes de esta realidad, en Sevilla Flores realizamos una apuesta muy importante por situarnos a la vanguardia. Sabemos de las ventajas que las nuevas tecnologías nos pueden aportar, pero somos muy conscientes de que su incorporación debe ser controlada, buscando siempre el beneficio común. Para ello contamos con un equipo especializado en estas herramientas, profesionales que las manejan diariamente y que conocen al detalle tanto sus potencialidades como sus limitaciones.




Los avances están cambiando el papel por la presentación telemática de escritos, la presencia física por la comunicación virtual y los archivos tradicionales por la digitalización de todos los documentos, por poner solo algunos ejemplos. Nosotros hemos dado ya ese paso, convencidos de que es el futuro y que hay que adaptarse cuanto antes.




Así que estamos preparamos para acompañarte en este proceso porque, con o sin nuevas tecnologías, tú eres para nosotros siempre lo más importante.
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					12/01/2022				

				
					
La calidad en el servicio es uno de los principios básicos que marcan nuestra actividad. Esto solo se consigue a través de una apuesta constante para la innovación, la mejor continua y el cuidado de cada detalle. La norma ISO 9001:2008 ha vuelto a certificar que avanzamos en la dirección correcta para ofrecer el servicio que esperas, como y cuando lo necesites.





Bureau Veritas ha vuelto a certificar el trabajo que desarrollamos en Sevilla Flores en base a los requisitos de la normativa de calidad más importante del mundo: ISO 9001. En base a diferentes principios, su aplicación supone una garantía de gestión empresarial traducida en un mejor servicio al cliente. Su renovación nos ha permitido revisar cada uno de nuestros procesos, introducir mejoras y seguir dando pasos hacia adelante en busca de la excelencia.




Pero no solo eso. La implantación en su momento y su renovación ahora supone también un compromiso con la evolución continuada. Porque si nuestro sector cambia cada día, también deben hacerlo los servicios que ponemos a tu disposición.




En esta tarea está directamente implicado todo el equipo que formamos Sevilla Flores Procuradores. La vocación de servicio y la formación continuada son los dos pilares sobre los que se asiente esta labor, que tiene una finalidad principal: ser tus grandes aliados.
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Descargar o visualizar: ISO 9001:2015
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Desde el pasado 1 de junio, todos los procedimientos sobre condiciones generales en contratos de financiación con garantía hipotecaria y prestatario individual se tramitan en el Juzgado de Primera Instancia número 11 de Murcia, cuya titular es Doña María Teresa Rizo.




El pasado mes de mayo, el presidente del TSJ anunciaba a través de los colegios de Abogados y Procuradores de la decisión del Ministerio de Justicia y del Consejo General del Poder Judicial de crear juzgados especiales para centralizar procedimietos sobre condiciones generales en contratos de financiación con garantía hipotecaria y prestatario individual, al amparo de lo dispuesto en el artículo 98.2 de la LOPJ.




En este sentido, se ha trasladado la importancia de identificar adecuadamente en el sistema Lexnet el inicio del asunto, para evitar que errores en la identificación provoquen que el asunto se turne a un Juzgado que no sea el competente y pueda dilatarse el procedimiento.
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Ya es posible otorgar el apoderamiento Apud Acta a través de la sede judicial electrónica del Ministerio de Justicia a través de la  página web https://sedejudicial.justicia.es.




Desde Sevilla Flores Procuradores, ponemos a disposición de nuestros representados, nuestros medios materiales y equipo humano, para poder otorgar el apoderamiento en nuestro despacho durante  nuestro horario laboral, de lunes a viernes y  de 8:30h a 20:00h, para evitar de esta forma el desplazamiento a los Juzgados.




Ponte en contacto con nosotros para organizar una cita o ampliar información.
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En #SevillaFlores llevamos a cabo políticas activas para la #conciliación de la vida laboral con la familiar y el respeto al principio de igualdad. Estas herramienta nos permiten fomentar un alto grado de compromiso tanto con nuestros trabajadores como clientes.
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			Formulario de contacto
		

				

				
				
							Si desea solicitar información o ponerse en contacto con nosotros para cualquier tipo de duda, puede rellenar el siguiente formulario.

						

				

				
				
					
			
			
			

			
			
								
												
								Nombre y Apellidos							
														
											

								
												
								Teléfono							
									
						

								
												
								Email							
														
											

								
												
								Asunto							
														
											

								
												
								Mensaje							
										

								
							
			
				
				He leído y acepto la política de privacidad y protección de datos			
		

						

								
							
			
				
				Deseo suscribirme al newsletter			
		

						

								
					

				

								
					
						
															
																										
																						Enviar
													
					
				

			

		

				

				

				
				
							Responsable: Sevilla Flores Procuradores Región de Murcia, S.L.P.
Finalidad: Informarle sobre los productos / servicios publicados en nuestra web
Legitimación: Legitimación por consentimiento del interesado
Destinatarios: No se cederán datos a terceros, salvo obligación legal
Derechos: Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos, como se explica en la información adicional
Ubicación: Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en el apartado AVISO LEGAL, situado en esta misma web
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										Saavedra Fajardo, 7 1ºE - 30001 Murcia
											
									
	
											

												
													
										info@sevillaflores.es
											
									
	
											

												
													
										968 244 364
											
									
	
											
													
										968 244 254
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							Fondo Europeo de Desarrollo Regional 
«Una manera de hacer Europa»
						

				

				
				
							Programa de ayudas para la contratación se servicios de innovación (“Cheque TIC Ciberseguridad”)
Expediente 2022.08.CHCI.000052
						

				

					

		

					

		
					

		

					

		
				
						
					
			
						
				
							© 2024 Sevilla Flores Procuradores – Todos los derechos reservados.
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		Gestionar el consentimiento de las cookies

		
			
		

	


	

	
		Para ofrecer las mejores experiencias, utilizamos tecnologías como las cookies para almacenar y/o acceder a la información del dispositivo. El consentimiento de estas tecnologías nos permitirá procesar datos como el comportamiento de navegación o las identificaciones únicas en este sitio. No consentir o retirar el consentimiento, puede afectar negativamente a ciertas características y funciones.
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					El almacenamiento o acceso técnico es estrictamente necesario para el propósito legítimo de permitir el uso de un servicio específico explícitamente solicitado por el abonado o usuario, o con el único propósito de llevar a cabo la transmisión de una comunicación a través de una red de comunicaciones electrónicas.
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					El almacenamiento o acceso técnico es necesario para la finalidad legítima de almacenar preferencias no solicitadas por el abonado o usuario.
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					El almacenamiento o acceso técnico que es utilizado exclusivamente con fines estadísticos.
					El almacenamiento o acceso técnico que se utiliza exclusivamente con fines estadísticos anónimos. Sin un requerimiento, el cumplimiento voluntario por parte de tu Proveedor de servicios de Internet, o los registros adicionales de un tercero, la información almacenada o recuperada sólo para este propósito no se puede utilizar para identificarte.
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					El almacenamiento o acceso técnico es necesario para crear perfiles de usuario para enviar publicidad, o para rastrear al usuario en una web o en varias web con fines de marketing similares.
				

			
		

			


	
		Administrar opciones
		Gestionar los servicios
		Gestionar {vendor_count} proveedores
		Leer más sobre estos propósitos
			


	


	
		Aceptar
		Denegar
		Ver preferencias
		Guardar preferencias
		Ver preferencias
			


	
		{title}
		{title}
		{title}
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			ISO 9001

		

				

				
				
					
			
						
		

				

				

				
				
							Tenemos certificado nuestro Sistema de Gestión de Calidad respecto a la norma ISO 9001:2015, convirtiéndonos en
el primer despacho del sector de la procura que certifica un sistema de gestión de calidad en España con BUREAU VERITAS.
						

				

				
				
					
			
						
						Descargar o visualizar: ISO 9001:2015
		
					
		

				

				

				
				
					
			
						
						Descargar o visualizar: Política de Calidad
		
					
		

				

				

				
				
							Tenemos certificado nuestro Sistema de Gestión de Calidad respecto a la norma ISO 9001:2015, convirtiéndonos en
Certificado de Calidad del Primer Despacho de Procuradores de España:
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			Pedro Vigueras Zambudio
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							Técnico de FP Especialista Delineación
Oficial habilitado
						

				

					

		

					

		
							

				

				
					
								
						
					
			
						
				
			Ana Gómez
		

				

				
				
			Gestión juzgados
		

				

				
				
					
			
						
		

				

				

				
				
							Licenciada en Historia del Arte. Universidad de Murcia
Oficial habilitada
						

				

					

		

					

		
							

				

				
					
								
						
					
			
						
				
			Pablo Martínez
		

				

				
				
			Informática
		

				

				
				
					
			
						
		

				

				

				
				
							Técnico Superior de FP en Administración de Sistemas Informáticos en Red.
Licenciado en Economía. Universidad de Valencia.
						

				

					

		

					

		
							

				

				
					
								
						
					
			
						
				
			Mª Isabel Dionís
		

				

				
				
			Agenda y poderes Apud Acta
		

				

				
				
					
			
						
		

				

				

				
				
							Licenciada en Derecho. Universidad de Murcia
Abogada no ejerciente de Iltre. Colegio de Abogados de Murcia
Procuradora no ejerciente del Iltre Colegio de Procuradores de Murcia
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			Miriam Cárceles
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Cursando Grado de Derecho.
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			Noelia Callejón

		

				

				
				
			Presentación de escritos y demandas
		

				

				
				
					
			
						
		

				

				

				
				
							Grado en Derecho. Universidad de Murcia.


						

				

					

		

					

		
							

				

		





























						
